
REPUBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “LANAFIT S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento 
de capital, reforma y codíficación de estatutos de “LANAFIT S.A.”, se otorgó 
en la ciudad de Quito el 28 de noviembre de 199%, ante el Notario Vigésimo 
Octavo Interino del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente 
de Compañias, doctor Luis Salazar Becker, mediante Resolución  N" 
9.1.1.1. 

e Local on sl O DA del cantín 6 Ds do ir 003, tome 2223 
quito, a 09 de Enero del991. 

2.- AUMENTO LE CAPITAL SOCIAL.” El caplial social de la compañía se aumenta 
en la suma de S/. ¿.342'000.006,00 con lo cual queda elevado «4 la cantidad 

de St. 4.590' 00%, 300,00. 

3.- INTEGRACION GEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento úe capital se encuentra 
susccíto integramente y pagado de la siguiente manera: 35/. 3,668'000.030,00 
par capitalizoción de superavit proveniente de la revalorización de activos; 
S/. 100'690.00%,006 por capitalización de la reserva legal; y, 5/. 550'500,090,00 
par capitalización de la reserva facultativa. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se refo.men entre iros 
los artículos cuarto, sexto, décimo segundo, y vigésizo quinto de los Ystatutos 
Sociales de la Compañia, los mismos que en adelante dirán: “AXPICULO CUARIÍC: 
La Compeñía tiene por objeto ejercer la actividad industrial y la comerciali- 
zación de sus productos, para lo que establecerá y mantendrá una fábrica 
de hilados, tejidos y confecciones de lana 0 similares, pudiendo realizar 

a tal propósito todos las operaciones necesarias al desenvolvimiento y acti- 
vidad de la ¿ábrica, comprando las maquinarias, marorias prisas y vendiendo 
sus productos; pero además la Compaula podrá dedicarse a actividades y opera- 
ciones que las leyes permiten a esta clase de Compañías, relacionadas con 
su giro noreal.- ARTÍCULO SEXTO: Ti capital social de la Compara es de 
CUATRO MIL SEISCIÓNTOS MILLOBES 00/1090 LE. SUCRKES (5f. €.000'509.0046,00), 

dividido en cuatro millones selscientas mil (4'500.0090) acciones de Un wil 
sucies (S/. 1.000,00) cade una... ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La compañía 
está administrada por la Junta General de Accionistas, por el Lerente General, 
el Serente y el Prosidente, en su caso.” ARTICULO VISESIMO QUIETO: El Cerente 

General ejercerá la iepresontación Jidiclal, extrajedicial y administrativa 
de la Compañía sim limitación alqunar...  Ademárz se reallzar3 la codifica- 
ciópos yes Sociales de la Compañía.     

de 1991. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ns o 
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